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La subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambientaly
del ordenamiento Territorial de la c¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos s fracciones r y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L, 2t fr¿cción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de lá
Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de lr4éxico;4, 5i fra¿iones l, y.
xxll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de protección a los nnimales áe lá
C¡udad de México, habiendo anal¡zado los elementos conte;idos en el expediente número
PAOT-2022-2754-SPA-2052 relac¡onado con la denuncia presenbda ante este organ¡smo
descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientesi_______-

se recib¡ó en esta entidad denunc¡a ciüdadana, rcrariva a (...) üene o dos perÍos de rozo pitbuu en lo
ozoteo de su domic¡l¡o. peftnqnecen todo er tiempo omo odos con un rozo muy corto qr" rá u, p"iÁii"
movers.e cómodomente. No les proporc¡onon oguo n¡ ol¡mento, por lo que se ven extremqdoñente
delgodos. Uno de ellos es color gris y lo otro cotor negro, con moncios btonios (..,)[Hechos que ocurren
en calle g, ma¡zana Io, lote 8, colonia ol¡var delConáe Ia Sección, Alcaldía Alv;ro obregónli.,.)

ATENCIóN E I},IVESTIGACIóN

Par¿ la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se real¡zaron ras dir¡gencias prev¡stas en ros artícuros l5 Brs
4 y 25 de la Ley orgánica de la procur¿duría Ambiental y del or-denamiento Terr¡tor¡al de la ciudad de
México;,así como 

.51 
y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

A AUsts DE LA titFoRitActó y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtcABLEs

Esta Procuraduría Amb¡e¡tal y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artícuros 1r fracción r y 56 primer párrafo de ra Ley de protección a ros Animares de rac¡udad de Méx¡co, es autorid¿d en materia de b¡enestar animal, pór ro que admit¡ó a ¡nvestigación ra
de¡uncia referente al presunto maltrato an¡mal en el dom¡c¡l¡o úú¡cado en .aile s, _"n,un" i'0, lot" 8,
colonia Ol¡var del Conde ta Secc¡ón, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta C¡udad de México, en su artículo 24 señ¿la que se
cons¡deran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que puedá ocasionar dolor, sufrimiento,poner en peligro la vid¿ del an¡mal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
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espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su
especie,

Eñ este sentido, personalde esta Subprocuraduría llevó a cabo la v¡s¡ta de reconocimiento de hechos
en el domicil¡o señalado en elescrito de denunc¡a, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4
fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡ligencia durante la cualconstató que en e[ ¡nmueble
relacionado con los hechos denunciados, habitan dos ejemplares can¡nos, un macho que responde al

nombre de "Alfonso" de once meses de edad y una hembra de nombre "Kira" de dos año5, mismos que

presentan una condición corporal ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas son

fácilmente palpables, con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás de
las costillas al ser v¡sto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente; reciben alimento
consistente en croquetas con comida casera tres veces aldía y poseen recipientes con agua limp¡a. Los

caninos habitan al inter¡or de la casa, donde cuentan con espacio suficiente que les permite su libre
desplazamiento y con refugio que los protege de las inclemencias del cl¡ma.

Poi otra parte, los can¡nos mant¡enen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,

asim¡smo permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este

sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento y no presentan lesiones evidentes.

Asim¡smo, durante el presente acto se mostraron las cartillas de vacunación correspondientes, con los

esquemas de vacunación actualizados.

Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atención a la presente

denunc¡a por parte del perso¡al adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir lá
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artícuto 27 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ofden¿miento Territorial de la ciudad

dé México, por imposibilidad legal, en virtud de que no se constataron irregular¡dades en mater¡a de

bie¡estar animal.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIóN

se constató oue at interior del inmueble ub¡cado en calle 9, manzana 10, lote 8, colon¡a Ol¡var

del Conde la Sección, Alcaldía Átvaro Obregón, habitan dos ejemplares caninos, los cuales

reciben los cuidados de bienestar siguientes:

o Atimento suficiente de acuerdo a su talla,
o Agua limpia para beber de maner¿ permanente.
o Lugar de alojamiento l¡mpio y apropiado que los protege de la intemper¡e, así como

co;diciones sufic¡entes que les perm¡ten desplazarse de acuerdo a su talla.
o Cuentan con una condic¡ón corporaly muscular ideal.

o No presentan lesiones ev¡dentes.
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La presente resotución, únicamente se circunscr¡be a[ análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran eI expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autor:dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de €onform¡dad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo
de este instrume¡to es de resolverse y se

RESUELVE-----

PRIMERO.- Téngase por concluido et exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, -----.-----

SEGUN9O.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuñtos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ----------------

TERCIRO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------------

fuí lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Eienestar a tos An imales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción t, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y X,2L,27 tracción V l, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México; así como 5l fracción XXlt de su Reglamento.----.....-

c......p.- Lk. Máriáná Boy f.mbo¡reU.. Pbclrádo.á Ambiéntal y d€lordenami€nto T€ritorialde la ciudád de Mé¡iro. Par¿ su§upe¡or cono.rñi9to
I .rd',: « p 
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